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acuerdo con la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la ampliación de la industria de obtención de 

miel y cera de don José María Gómez Zardoya, instalada en 
Sotillo del Rincón (Soria), comprendida dentro de la zona de 
preferente localización industrial agraria del Real Decreto 1195/ 
1977, de 15 de abril, por cumplir las condiciones y requisitos 
señalados en el mismo

Dos.—Otorgar, para la ampliación de la industria de refe
rencia, los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, en la cuantía que determina el grupo «A» 
de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 
1965. excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido 
solicitado.

Tres.—La totalidad de la ampliación de la industria de obten
ción de miel y cera queda incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el presupuesto presentado, con una inver
sión de diecinueve millones setecientas catorce mil doscientas 
cincuenta y cinco (19.714.255) pesetas. La subvención será, como 
máximo, de dos millones novecientas cincuenta y siete mil cien
to treinta y ocho (2.957.138) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de nueve meses para la termina
ción de las obras e instalaciones de la ampliación proyectada, 
plazo que se contará a partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13076 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se fijan, para la ac
tual campaña, las zonas olivareras de tratamien
to obligatorio contra la «polilla» del olivo «Prays 
oleaellus».

Ilmos. Sres.: La experiencia adquirida en los últimos años 
en la lucha contra la «polilla» del olivo «Prays oleaellus», con 
evidente éxito, hace aconsejable el extender los tratamientos 
contra la citada plaga en atención a la productividad de nues
tros olivares.

En consecuencia, teniendo en cuenta las propuestas respec
tivas de las Jefaturas Provinciales del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica y de acuerdo con lo pre
visto en los Decretos de 13 de agosto de 1940, 21 de diciembre 
de 1951, 23 de noviembre de 1956 y Orden ministerial de 9 de 
febrero de 1957,

Esta Dirección General de la Producción Agraria ha dis
puesto;

Uno.—Se declara obligatorio el tratamiento contra la «po
lilla» del olivo «Prays oleaellus» durante la campaña de 1979 
en las provincias y términos municipales que figuran en el anejo 
de la presente Resolución, orientándose dentro de ellos la actua
ción del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica. de acuerdo con sus presupuestos, hacia aquellas zo
nas donde la gravedad de la plaga aconseje técnicamente dicha 
actuación.

Dos.—En virtud del artículo 8.° del Decreto de 13 de agosto 
de 1940, se establecen como subvenciones para esta campaña 
las siguientes:

a) Tratamientos terrestres.
Para este tipo de tratamientos, la subvención a conceder será 

la del 75 por 100 del valor del insecticida empleado.
b) Tratamiento por espolvoreas aéreos.
La subvención concedida para este tipo de tratamientos con

sistirá en el valor de la aplicación aérea y el 25 por 100 del 
valor del insecticida empleado.

Tres.—Los agricultores, individual o colectivamente, a tra
vés de sus Cámaras Agrarias Locales, y cuyos olivares estén 
comprendidos en las zonas declaradas de tratamiento obligato
rio y se realicen por métodos terrestres, podrán efectuar 
con sus propios medios o bien mediante contratos con Empre
sas do tratamientos inscritas en el Registro Provincial corres
pondiente, los trabajos de extinción de la plaga, debiendo comu
nicar a la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica, de la Delegación de Agri
cultura correspondiente, en un plazo de diez días a partir del 
siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», su propósito en tal sentido, indi
cando a qué alternativa, de las dos expuestas anteriormente, se 
acogerán.

Cuatro.—a) Los agricultores, individual o colectivamente, a

través de sus Cámaras Agrarias Locales, y cuyos olivares estén 
comprendidos en las zonas declaradas de tratamiento obligato
rio y se realicen por métodos aéreos, podrán efectuar con sus 
propios medios los trabajos de extinción de la plaga debiendo 
en este caso comunicar a la Jefatura Provincial del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección. Fitopatológica de la Dele
gación de Agricultura correspondiente, en un plazo de diez días 
a partir del siguiente de la fecha de la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado», su propósito en tal 
sentido, indicando el método que emplearán en ellos, así como 
la justificación de que poseen aparatos a motor, únicos que 
se admitirán para la realización de los tratamientos. Igualmen
te y en el mismo plazo podrán los olivareros, individual o co
lectivamente, a través de sus Cámaras Locales, solicitar de 
la citada Jefatura la realización de tratamientos terrestres en 
sus fincas mediante contratos con Empresas inscritas en el 
Registro Provincial correspondiente, autorización que se conce
derá siempre que la extensión del olivar, agrupación y situa
ción así lo aconsejen.

En ningún caso se concederá esta autorización cuando a jui
cio de la Jefatura Provincial de Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica se entorpezca la acción co
lectiva, poniendo en peligro el éxito de los tratamientos.

b) Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica señalarán a estos oliva
reros el plazo en que deben iniciar estos trabajos, la forma en 
que deben realizarlos y fecha en que deben estar terminados.

Cinco.—Cuando alguno de los agricultores, después de acoger
se individualmente a los derechos a que se refieren los puntos 
3 y 4, no realizara los tratamientos o los mismos fueran de
fectuosos, o no se iniciaran dentro de los plazos fijados, con 
independencia de las sanciones a que hubiera lugar, perderán el 
derecho a los auxilios señalados en el apartado segundo de esta 
Resolución, y la Cámara Agraria Local o la Cámara Agraria 
Provincial, previa autorización de la Jefatura Provincial del 
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica, 
realizará los trabajos de extinción. En tales casos el Organismo 
que supla la acción particular podrá asumir directamente la 
realización del tratamiento o encomendarlo a una o varias Em
presas, previa celebración del oportuno concurso, cuya resolu
ción corresponderá a esta Dirección General de la Producción 
Agraria. Resuelto el concurso, el Organismo que lo celebró se 
relacionará con la Empresa, o Empresas adjudicatarias, siempre 
bajo la inspección facultativa del personal del Servicio de Defen
sa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la provincia 
correspondiente, en todo lo que a ejecución de tratamientos se 
refiere, y abonará el coste del mismo, haciéndolo efectivo, exi
giendo a cada agricultor, una vez finalizado el tratamiento, la 
cantidad que, conforme al presupuesto aprobado corresponde, 
habida cuenta del número de olivos tratados. La falta del pago 
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que fuera 
requerido a tal efecto, llevará aparejada la exigencia del débito, 
utilizando el Organismo encargado el procedimiento de apremio.

Seis.—En los pliegos de condiciones de los concursos, a que 
se refiere el punto quinto de la presente Resolución, se estable
cerá que cuantos perjuicios pudieran originarse por las Empre
sas contratantes por errores o deficiencias en los tratamientos 
o incumplimiento de las normas dictadas, serán exigidos a las 
mismas, debiendo someterse dichas Empresas, tanto en lo que 
afecta a responsabilidad como a su cuantía económica, al dic
tamen técnico que formule la Jefatura Provincial del Servicio 
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica de la 
provincia, dictamen éste que podrá ser revisado por esta Direc
ción General en el término de diez días si así lo solicita la 
Empresa afectada, o de oficio, si dicho Centro directivo lo esti
ma conveniente. El acuerdo al respecto de esta Dirección Gene
ral de la Producción Agraria tendrá el carácter de definitivo.

Siete.—La parte no subvencionada de los productos fitosani
tarios suministrados por el Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica correrá a cargo de los agricultores 
beneficiados a través de sus Cámaras Agrarias Locales o de la 
Cámara Agraria Provincial, pudiendo dichos Organismos hacer 
uso del procedimiento administrativo de apremio para la cobran
za a los agricultores de la parte que les corresponda.

Ocho.—Queda facultado el Servicio de Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica de ésta Dirección General para dic
tar las instrucciones complementarias que requiera el desarrollo 
de los planos de actuación y fijar los métodos de lucha a em
plear en cada zona, pudiendo disponer del personal que precise, 
cuyo gastos, así como las subvenciones y auxilios acordados en 
el apartado segundo de esta Resolución, se satisfarán con cargo 
a los créditos correspondientes del presupuesto del Servicio de 
Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica.

Nueve.—La presente Resolución entrará en vigor el día si
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid 3 de mayo de 1979.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica, Madrid, e ilustrísi
mos señores Delegados provinciales de Agricultura de las 
provincias que se citan.
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ANEJO
Provincia de Badajoz

El término municipal de Monterrubio de la Serena.
Provincia de Cácéres

El término municipal de Montánchez.
Provincia de Cádiz

Los términos municipales de Alcalá del Valle, Algodonales, 
Arcos de la Frontera y Setenil.

Provincia de Ciudad Real
Los términos municipales de Albadalejo, Labores (Las), Pue

bla del Príncipe y Terrinches.
Provincia de Córdoba

Los términos municipales de Castro del Río, Encinas Rea
les, Puente-Genil y Rambla (La).

Provincia de Granada
Los términos municipales de Jun, Pulianas y Víznar.

Provincia de Huelva
Los términos municipales de Palma del Condado, San Juan 

del Puerto y Trigueros.
Provincia de Jaén

Los términos municipales de Canena, Chilluevar, Higuera de 
Calatrava, lznatoraf, Jabalquinto, Lopera, Mengíbar, Navas de 
San Juan, Porcuna Rus, Sabiote, Santisteban del Puerto, Torre
perogil, Ubeda, Viílacarrillo y Villanueva del Arzobispo.

Provincia de Madrid
Los términos municipales de Perales de Tajuña y Tielmes.

Provincia de Málaga
Los términos municipales de Alameda, Almargen, Antequera, 

Archidona, Benaoján, Burgo (El), Campillos, Cañete la Real, 
Cuevas de San Marcos, Fuente de Piedra, Humilladero, Molli
na, Ronda, Sierra de Yegüas, Víllanueva de Algaidas, Villa- 
nueva del Trabuco y Villanueva de Tapia.

Provincia de Toledo
Los términos municipales de Buenasbodas, Burguillos de To

ledo, Esquivias, Mohedas de la Jara y Yeles.
Provincia de Zaragoza

El término municipal de Borja.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

13077 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
autoriza a las firmas «Pamplónica. S. A.», «Este
ban Espuña, S. A.», «Mataderos Industriales So
ler, S. A.» y «Frigoríficos Barajas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de materias primas cárnicas y la 
exportación de productos elaborados cárnicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por las Empresas «Pamplónica, S. A.», «Es
teban Espuña, S. A.», «Mataderos Industriales Soler, Sociedad 
Anónima», y «Frigoríficos Barajas, S. A.», solicitando el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de materias primas cárnicas y la exportación de productos ela
borados cárnicos, al amparo del Real Decreto 2767/1978, proto
tipo, de 27 de octubre, por el que se regula el tráfico de 
perfeccionamiento activo de dichos productos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Pamplónica, S. A.», «Es
teban Espuña, S. A.», «Mataderos Industriales Soler, Sociedad 
Anónima», y «Frigoríficos Barajas, S. A.», con domicilios en 
barrio Milagrosa, 53, Pamplona; Maestro Turino, 61, Olot (Ge
rona); calle Estación, Cártama (Málaga), y calle Barbadillo,

sin número —barrio Aeropuerto—, Barajas (Madrid), respectiva
mente, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de;

a) Cuartos delanteros congelados de vacuno, con hueso, pro
cedentes de animales de más de tres años (P. A. ex. 02.01.Alb).

b) Medias canales de porcino, tipo europeo, congelados, con 
hueso (P. A. ex. 02.01.A.2b) o sin hueso, integradas, en este 
caso, por todas las piezas comerciales que las componen.

c) Pemil y paletilla congelados (P. A. ex. 02.01.A2b).
d) Bacón y panceta congelados (P. A. ex. 02.01.A2b).
e) Tocino descortezado congelado (P. A. ex. 02.01.B2).
f) Hígado de cerdo congelado (P. A. ex. 02.01.B2).
Y la exportación de:

a) Embutidos crudos madurados: Chorizo, longaniza, salchi
chón y lomo embuchado (P. A. ex. 10.01).

b) Jamón curado (P. A. ex. 02.06.A).
c) Paleta curada (P. A. ex. v2.06.A).
d) Bacón y panceta (P. A. ex. 16.02).
e) Jamón cocido (P. A. ex. 16.02).
f) Paleta cocida (P. A. ex. 16.02).
g) Pasta de hígado (P. A. ex. 10.02).
h) Manteca de cerdo (P. A. ex. 15.01).
Segundo.—Excepcionalmente se podrá autorizar también en 

este régimen la importación de cuartos delanteros congelados de 
vacuno, deshuesados a petición razonada de la Empresa.

La importación de cuartos delanteros de vacuno, deshuesa
dos, se podrán realizar únicamente por las Aduanas de Bar
celona y Vigo, en cuyos Centros de Inspección de Comercio 
Exterior se practicará por el S. O. I. V. R. E. la inspección pre
via de toda partida a importar, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo del Real Decreto 2767/1978.

Tercero.—En la exportación de embutidos crudos madurados, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, 
letra a), del Real Decreto 2707/78, la Empresa interesada debe
rá hacer, constar, en todos los documentos de exportación o 
de envío a territorios nacionales fuera del área aduanera, las 
características del producto, en cuanto a calidad (A, B o C), 
clase de carne (vacuno, porcino o mezcla) y el porcentaje de 
vacuno de la mezcla, en su caso, todo ello sin perjuicio de su 
denominación comercial correspondiente.

Cuarto.—La Empresa interesada deberá hacer constar, en 
todos los documentos de exportación o de envío a territorios 
nacionales fuera del área aduanera y en todos los documentos de 
importación y despacho aduanero, que se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, expresando la fecha de la 
Orden ministerial por la que se le concede el citado régimen.

Quinto.—Será preceptivo que las mercancías importadas en 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo se atengan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 3263/1976, de 29 de noviembre, 
de la Presidencia del Gobierno, por el que se aprueba la Regla
mentación Técnico-Sanitaria de Mataderos, Salas de Despiece, 
Centros de Contratación, Almacenamiento y Distribución de Car
nes y Despojos.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a la previa inspección del 
S. O. I. V. R. E., sin perjuicio de lo dispuesto en el anterior
mente mencionado Real Decreto 3263/1978, en lo que respecta 
a la actuación de los Servicios Veterinarios Oficiales.

Estas actuaciones se extenderán a aquellos productos desti
nados a partes del territorio nacional fuera del área aduanera.

Séptimo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Embutidos crudos madurados (chorizo, longaniza, salchi

chón y similares);
— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali

dad A, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de re
posición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta da 
admisión temporal, ciento ochenta y un kilogramos de medias 
canales de porcino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad A, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de repo
sición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal ciento catorce kilogramos de medias canales 
congeladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las 
piezas comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de repo
sición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, ciento cincuenta y ocho kilogramos de me
dias canales de porcino congeladas, con hueso, tipo europeo.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad B, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de repo
sición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal 100 kilogramos de medias canales conge
ladas, sin hueso, tipo europeo, integradas por todas las piezas 
comerciales que las componen.

— Por cada 100 kilogramos de embutido exportado, de cali
dad C, puro de cerdo, se podrán importar en régimen de 
reposición con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de


